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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Recurso de inconstitucionalidad número
822-2011.

El pleno del Tribunal Constitucional, por provi-
dencia de 1 de marzo actual, ha admitido a trámite
el recurso de inconstitucionalidad número 822-
2011, promovido por el presidente del Gobierno
contra los artículos 1º a 4º y disposiciones adiciona-
les primera y segunda de la Ley de Galicia 12/2010,
de 22 de diciembre, de racionalización del gasto en
la prestación farmacéutica de la Comunidad Autó-
noma de Galicia. Y se hace constar que por el pre-
sidente del Gobierno se ha invocado el artículo
161º.2 de la Constitución, lo que produce la sus-
pensión de la vigencia y aplicación de los preceptos
impugandos desde la fecha de interposición del
recurso, 11 de febrero de 2011, para las partes del
proceso, y desde la publicación del correspondien-
te edicto en el Boletín Oficial del Estado para los
terceros.

Madrid, uno de marzo de dos mil once.

Herminia Palencia Guerra
Secretaria de justicia del Pleno

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Resolución de 21 de febrero de 2011, de la
Secretaría General de la Emigración, por
la que se aprueban las bases reguladoras
de las subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, a entidades sin ánimo
de lucro para desarrollar proyectos desti-
nados a favorecer los procesos de acogida
e integración de la población inmigrante
y retornada en la Comunidad Autónoma
gallega, y se procede a su convocatoria
para el año 2011.

En el Decreto 325/2009, de 18 de junio, de
estructura orgánica de los órganos superiores
dependientes de la Presidencia de la Xunta de
Galicia, la Secretaría General de la Emigración se
configura como el órgano superior de la Administra-
ción de la comunidad autónoma al cual le corres-
ponden, entre otras, las competencias en materia de
política inmigratoria y de retorno en Galicia, así
como la gestión de todos los procedimientos que de
esas materias deriven.

Asimismo, la disposición adicional segunda del
Decreto 325/2009, de 18 de junio, de estructura
orgánica de los órganos superiores dependientes
de la Presidencia de la Xunta de Galicia, descon-
centra en el secretario general de la Emigración la
competencia para la aprobación de las bases, la
convocatoria y la resolución de las ayudas y sub-
venciones de su respectivo ámbito de competen-
cia.

Para dar cumplimiento a los objetivos que tiene
encomendados, esta secretaría general convoca una
resolución de ayudas y subvenciones destinadas a
las entidades sin ánimo de lucro que realicen pro-
yectos destinados a favorecer los procesos de acogi-
da e integración de la población inmigrante y retor-
nada en la Comunidad Autónoma gallega para el
año 2011.

El procedimiento de concesión de las ayudas y sub-
venciones se realizará en régimen de concurrencia
competitiva, respetando los principios de publicidad,
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación, a los que se debe ajustar la gestión
de las subvenciones y ayudas otorgadas por las admi-
nistraciones públicas.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 8 de
enero, por lo que se aprueba el Reglamento de la refe-
rida Ley 9/2007, en los preceptos básicos de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, con la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y de buenas prácticas en la Administración
pública gallega, en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común, y
demás normativa de aplicación, después de informe
de la Asesoría Jurídica y de la Intervención Delegada
de este órgano,

RESUELVO:

Artículo 1º.-Convocatoria y bases reguladoras.

1. Se aprueban las bases, que se incluyen como
anexo, por las cuales se regirá la concesión de sub-
venciones de la Secretaría General de la Emigra-
ción, en régimen de concurrencia competitiva, diri-
gidas a entidades sin ánimo de lucro para el
desarrollo de proyectos destinados a favorecer los
procesos de acogida e integración de la población
inmigrante y retornada en la Comunidad Autónoma
gallega.

2. Asimismo, por medio de esta resolución se con-
vocan dichas subvenciones para el año 2011.

3. El procedimiento de concesión de estas subven-
ciones se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, según la excepción prevista en el artículo
19º.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia.
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Artículo 2º.-Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Diario Oficial
de Galicia. Si el último día del plazo fuera inhábil,
se entenderá prorrogado al primer día hábil
siguiente.

Artículo 3º.-Desarrollo y aplicación.

El secretario general de la Emigración podrá dictar
todas las resoluciones que sean precisas para el desa-
rrollo y aplicación de esta convocatoria y de sus bases
reguladoras.

Artículo 4º.-Financiación.

Para la concesión de estas subvenciones se destina-
rá un crédito total de cuatrocientos mil euros
(400.000 €) correspondientes a la aplicación presu-
puestaria 04.50. 312C.481.0. Este importe podrá ser
ampliado en los casos establecidos en el artículo
31º.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia y en el artículo 30º.2 del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su
reglamento, en función de las mayores disponibilida-
des presupuestarias que se puedan producir en
dichas aplicaciones.

Artículo 5º.-Régimen de recursos.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer potestativamente
recurso de reposición ante el secretario general de la
Emigración, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Galicia.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Diario
Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 21 de febrero de 2011.

J. Santiago Camba Bouzas
Secretario general de la Emigración

ANEXO
Bases reguladoras para la concesión, en régimen de

concurrencia competitiva, de las subvenciones
correspondientes a entidades sin ánimo de lucro para que

desarrollen proyectos destinados a favorecer los procesos de
acogida e integración, en favor de la población inmigrante y

retornada en la Comunidad Autónoma gallega

Artículo 1º.-Objeto.

1. El objeto de estas bases es la convocatoria de
subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el
desarrollo de proyectos que contengan actividades
destinadas a favorecer los procesos de acogida e inte-
gración de la población inmigrante y retornada en la
Comunidad Autónoma gallega.

2. Sólo podrán subvencionarse proyectos referidos
a los ejes y acciones que se detallan en el artículo 6º
de las bases reguladoras, que sean ejecutados entre
el 1 de diciembre de 2010 y el 30 de septiembre de
2011.

Artículo 2º.-Ámbito y finalidad de las subvenciones.

Las actuaciones objeto de subvención previstas en
esta convocatoria se desarrollarán en el territorio de
la Comunidad Autónoma gallega, excepto las previs-
tas en el eje de codesarrollo y retorno voluntario y
tendrán como finalidad favorecer los procesos de aco-
gida e integración de la población inmigrante y retor-
nada.

Artículo 3º.-Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones
aquellas entidades sin ánimo de lucro con personali-
dad jurídica propia, que cumplan en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes los
siguientes requisitos:

1. Estar legalmente constituidas y debidamente ins-
critas en el correspondiente registro administrativo.

2. Tener su domicilio social en Galicia o delegación
en la comunidad autónoma.

3. Estar inscritas en la Guía de entidades de la web
de la Secretaría General de la Emigración (www.gali-
ciaaberta.com).

4. Desarrollar actuaciones que favorezcan la acogi-
da e integración de las personas inmigrantes y retor-
nadas en la Comunidad Autónoma de Galicia.

5. Disponer de experiencia y capacidad para garan-
tizar la realización de las acciones objeto de la sub-
vención.

6. No incurrir en ninguna prohibición para obtener
la condición de beneficiario de subvenciones, enume-
radas en el artículo 10º de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia.

No podrán ser beneficiarias de las subvenciones las
entidades de derecho público las universidades, los
partidos políticos, las sociedades civiles, organizacio-
nes sindicales, las asociaciones profesionales o
empresariales, los colegios profesionales y cualquier
entidad no citada en este artículo que no acredite no
tener ánimo de lucro.

Artículo 4º.-Acciones subvencionables.

1. Podrán subvencionarse con cargo a esta resolu-
ción los gastos corrientes, que deberán estar debida-
mente relacionados en los presupuestos de ingresos y
gastos de cada uno de los proyectos que se presenten
a esta convocatoria.

2. No serán objeto de subvención.

-Los gastos de inversión.

-Los gastos financieros.
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-Los recargos de mora o sanciones por impago de
impuestos o Seguridad Social.

-Las gratificaciones que, en su caso, perciban los
voluntarios, socios o colaboradores de las entidades
beneficiarias.

3. En el supuesto de prestación de servicios por
empresas de consultoría o asistencia técnica, cuan-
do el importe subvencionable supere los 12.000 €
el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres
ofertas de diferentes proveedores, con carácter pre-
vio a la contratación del compromiso para la pres-
tación del servicio. Cuando por las especiales
características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entida-
des que presten el servicio o cuando el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de
subvención, se deberá justificar motivadamente el
hecho que impide el cumplimiento de esta obliga-
ción.

4. Cada entidad solicitante podrá solicitar ayudas
para un máximo de tres proyectos y sólo se podrá pre-
sentar un único proyecto por cada una de las accio-
nes, de las que figuran enumeradas en el artículo 6º
de esta resolución, para las que se solicite subven-
ción.

Artículo 5º.-Cuantía de la ayuda.

1. El importe de la subvención podrá alcanzar el
80% del coste de cada uno de los proyectos presenta-
dos con los siguientes límites máximos de subvención
según el eje o acción, de las que figuran en el artícu-
lo 6º, en que se enmarque el proyecto:

1. Eje de acogida:

-Acciones del epígrafe 1.1: 30.000 €.

-Acciones del epígrafe 1.2: 3.000 €.

-Acciones del epígrafe 1.3: 6.000 €.

2. Eje de educación:

-Acciones del epígrafe 2.1: 3000 €.

-Acciones del epígrafe 2.2: 6.000 €.

3. Eje de salud: 6.000 €.

4. Eje de codesarrollo y retorno voluntario:

-Acciones del epígrafe 4.1: 15.000 €.

-Acciones del epígrafe 4.2: 6.000 €.

5. Eje de fomento del asociacionismo: 3.000 €.

2. En ningún caso el importe subvencionado en
cada proyecto podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones o
ayudas de otras administraciones públicas o de otros
entes públicos o privados, estatales o internacionales,
supere el coste de la actividad que va a desarrollar la
entidad solicitante.

Artículo 6º.-Ejes y acciones subvencionables.

1. Eje de acogida:

1.1. Acciones de acogida que incluyan alojamiento
y/o manutención.

1.2. Acciones de información, asesoramiento y
orientación jurídica.

Desarrollo de proyectos que tengan por objeto
garantizar la asistencia jurídica en materia de
extranjería y de retorno, adecuarlos a las necesida-
des cambiantes de la población migrante, promo-
viendo el acceso a un asesoramiento jurídico de
calidad que permita el pleno conocimiento de los
derechos y obligaciones que les atribuye la legisla-
ción vigente.

1.3. Acciones cuyo objetivo sea proporcionar
atención social, acogida, apoyo técnico y profesio-
nal a personas en situación de especial vulnerabi-
lidad y a mujeres inmigrantes y retornadas, solas,
gestantes o con hijos menores, víctimas de violen-
cia de género o de redes de tráfico y explotación
sexual, carentes de recursos y redes familiares o
sociales de apoyo

2. Eje de educación:

2.1. Acciones de enseñanza de las lenguas de la
sociedad de acogida.

2.2. Acciones de refuerzo educativo y escolariza-
ción de los alumnos de origen inmigrante y retorna-
dos en etapas escolares obligatorias y no obligato-
rias.

Se trata de apoyar el refuerzo de la escolarización
de los alumnos de origen inmigrante y retornados, en
etapas escolares obligatorias y no obligatorias: se pri-
marán las acciones que tengan por objeto reforzar las
ayudas en el ámbito escolar a través de becas y ayu-
das de comedor, transporte y material escolar, con el
objetivo de fomentar las actuaciones coordinadas
entre los centros educativos y su ámbito.

3. Eje de salud:

Acciones de promoción de la salud y asistencia a
las necesidades específicas de la población inmigran-
te y retornada.

Las acciones deberán tener por objeto facilitar el
acceso a la población inmigrante y retornada a la
prevención y promoción de la salud mediante la
realización de acciones preventivas y socioeducati-
vas.

4. Eje de codesarrollo y retorno voluntario:

4.1. Acciones de codesarrollo que incluyan la parti-
cipación activa de las personas inmigrantes.

El objetivo es promover acciones de codesarrollo en
los países de origen que estén gestionadas, total o par-
cialmente, por las posibles entidades beneficiarias de
esta convocatoria de ayudas.
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4.2. Acciones destinadas a facilitar el retorno
voluntario a su país de origen de personas inmigran-
tes en situación de vulnerabilidad o en riesgo de
exclusión social.

5. Eje de fomento del asociacionismo:

Acciones de fomento de asociaciones de personas
inmigrantes y/o retornadas y entidades sociales cuyo
fin específico sea la atención de las necesidades de la
población inmigrante y/o retornada. Tendrán prefe-
rencia aquellas acciones encaminadas a la captación
de socios en las asociaciones existentes y la creación
de federaciones de asociaciones.

Artículo 7º.-Criterios de valoración.

Los proyectos presentados para desarrollar los ejes
y acciones subvencionables serán objeto de valora-
ción, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Calidad general y contenido del proyecto: hasta
60 puntos.

-Calidad técnica del proyecto presentado en cuanto
a su contenido, metodología de trabajo y que su pre-
supuesto, cuantitativa y cualitativamente, sea ade-
cuado a los objetivos previstos: hasta 30 puntos.

-Empleo de elementos o metodologías novedosas y
el empleo de tecnologías de la información y de la
comunicación adaptadas a la población inmigrante y
retornada: hasta 10 puntos.

-Necesidad social del proyecto, en función del
número de personas inmigrantes y retornadas que
resultarán beneficiarias y de la insuficiencia de
actuaciones que con la misma finalidad se desarro-
llen: hasta 20 puntos.

b) Implantación de la entidad y su estructura y
capacidad de gestión: hasta 30 puntos.

-Especialización de la entidad en la atención al
colectivo al que se dirige el proyecto: hasta 10 pun-
tos.

-Experiencia en el desarrollo de proyectos y accio-
nes en el ámbito de la inmigración y del retorno: has-
ta 10 puntos.

En este apartado se tendrán especialmente en cuen-
ta aquellas actividades realizadas por los solicitantes
que fueron introducidas en la Guía de actividades y
programas de la página web de la Secretaría General
de la Emigración (www.galiciaaberta.com).

-Proyectos de continuidad que tuvieron una valora-
ción satisfactoria de sus resultados en anteriores con-
vocatorias: hasta 10 puntos.

d) Participación de otras entidades sin ánimo de
lucro en el desarrollo y ejecución de los proyectos:
hasta 5 puntos.

e) Empleo de la lengua gallega en la realización de
las actividades: hasta 5 puntos.

Artículo 8º.-Solicitudes y lugar de presentación.

1. Para poder ser beneficiario de las subvenciones
se deberá presentar una solicitud ajustada al modelo
normalizado que se incluye como anexo I de la corres-
pondiente resolución de convocatoria, que irá acom-
pañada de los documentos que se especifican en los
artículos correspondientes de las bases reguladoras.
Este modelo de solicitud se obtendrá a través del por-
tal de la Secretaría General de la Emigración en la
siguiente dirección de internet (http://www.galiciaa-
berta.com/), así como en la Guía del ciudadano situa-
da en la página web de la Xunta de Galicia
(http://www.xunta.es).

2. Las solicitudes de subvenciones junto con el res-
to de la documentación se dirigirán al órgano compe-
tente, Secretaría General de la Emigración, en la calle
de Os Basquiños 2, 15704 Santiago de Compostela (A
Coruña), y se presentarán por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38º.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y del procedimiento administrativo
común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 9º.-Documentación general.

La documentación presentada por los beneficiarios,
tanto en la fase de solicitud como en la fase de justi-
ficación, deberá ser firmada por los representantes
legales de las entidades solicitantes.

Las solicitudes se deberán presentar en el modelo
normalizado que figura cómo anexo I a esta resolu-
ción, cubierto en todos sus puntos. Además, necesa-
riamente, se deberá adjuntar la siguiente documenta-
ción en original o copia debidamente compulsada:

a) Acreditar la identidad y la capacidad de repre-
sentación del firmante de la solicitud. Deberá acredi-
tar la identidad en caso de que deniegue la autoriza-
ción a la Secretaría General de la Emigración para
que obtenga de forma directa los datos de carácter
personal que figuren en el DNI (anexo III).

b) Ejes y acciones para los que se solicita la sub-
vención (anexo II).

c) Acreditar el requisito de la inscripción en el
registro correspondiente, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 3º de las bases reguladoras de esta
resolución.

d) Estatutos de la entidad debidamente legalizados.

e) Certificado de la entidad que acredite el número
de socios, con el desglose de los que tengan la condi-
ción de emigrantes retornados o inmigrantes, y su ori-
gen o nacionalidad.

f) Presupuesto de ingresos y gastos de la entidad
correspondiente al ejercicio económico 2010.

g) Tarjeta de identificación fiscal.

h) Declaración de las ayudas solicitadas y/o conce-
didas para la misma finalidad, procedentes de otras
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administraciones públicas, Unión Europa o cualquie-
ra otro ente público o privado, según el modelo reco-
gido en el anexo III.

i) Declaración expresa de no estar incursos en las
circunstancias y prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario señaladas en el artículo 10º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia (anexo III).

j) Declaración de que la entidad se encuentra al día
en sus obligaciones tributarias, estatales y autonómicas
y de Seguridad Social, así como que no tiene deudas
pendientes con la Comunidad Autónoma de Galicia,
para lo cual podrá utilizarse el modelo del anexo IV.

k) Memoria de la entidad (anexo V).

l) Una memoria explicativa del proyecto solicitado
(anexo VI).

m) Certificación expedida por la entidad bancaria
en que la entidad solicitante figure como titular de
una cuenta (anexo VII).

Artículo 10º.-Consentimientos y autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud implica el conoci-
miento y aceptación de las bases reguladoras. A los
efectos de lo previsto en el artículo 20º.3 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, la presentación de la solicitud de concesión de la
subvención comportará la autorización a la Secretaría
General de la Emigración para solicitar las certifica-
ciones que deba emitir la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria, la Tesorería General de la Segu-
ridad Social y la Consellería de Hacienda de la Xunta
de Galicia, de conformidad con lo establecido.

2. La entidad solicitante presta su consentimiento
para incluir y hacer públicos, en el Registro Público
de Ayudas, Subvenciones y Convenios, y en el Regis-
tro Público de Sanciones, creados en los artículos 44º
y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Galicia para el año 2006, los datos relevantes referi-
dos a las ayudas y subvenciones recibidas, así como a
las sanciones impuestas.

Los datos referidos integrarán un fichero cuyo res-
ponsable será la Consellería de Hacienda, ante quien
se podrán ejercer los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición.

Salvo en los casos señalados en el artículo 9º.4 del
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regu-
lan los registros públicos creados en los artículos 44º
y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de pre-
supuestos generales de la Comunidad Autónoma de
Galicia para el año 2006, la no autorización de la
obtención de datos o su publicidad podrá dar lugar a
la exclusión del proceso de participación para obtener
la ayuda o subvención o, si procede, al reintegro del
importe concedido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de
la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de

carácter personal, los datos personales recogidos en
las solicitudes de este programa serán incorporados a
un fichero para su tratamiento con la finalidad de la
gestión de este procedimiento. Las entidades solici-
tantes pueden ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición previstos en la ley,
dirigiendo un escrito a la Secretaría General de la
Emigración como responsable del fichero, en la direc-
ción que figura al pie de la solicitud.

La finalidad de la recogida y tratamiento de los
datos personales será estrictamente la gestión y trami-
tación del expediente correspondiente y las que deri-
ven de la aplicación de la Ley 4/2006, de transparen-
cia y de buenas prácticas en la Administración
pública gallega.

Artículo 11º.-Órgano competente.

1. La Subdirección General del Retorno y de la
Inmigración es el órgano encargado de la instrucción
del procedimiento de concesión de la subvención y
corresponde al secretario general de la Emigración
dictar la resolución de concesión o denegación de la
subvención.

En el caso de la concesión de anticipos previstos en
el artículo 21º.2 de estas bases reguladoras será el
subdirector general del Retorno y de la Inmigración
quien haga la propuesta de concesión o denegación
de dichos anticipos al secretario general de la Emi-
gración, quien resolverá motivadamente.

2. Se creará una comisión de evaluación, presidida
por el subdirector general del Retorno y de la Inmi-
gración, que estará formada por los siguientes miem-
bros:

-El/la jefe/a del Servicio de Programas y Atención
Integral.

-El/la jefe/a del Servicio de Información y Tramita-
ción de Subvenciones.

-Un/una funcionario/a de la subdirección, que
actuará como secretario/a.

En caso de ausencia de alguno de los miembros
integrantes de la comisión de evaluación, podrá ser
sustituido por la persona que al efecto designe el
secretario general de la Emigración.

3. La comisión de evaluación, una vez valorados los
expedientes, según los criterios señalados en el
artículo 7º de las bases reguladoras de la correspon-
diente resolución de convocatoria, y a la vista del
informe emitido por el órgano instructor, en que cons-
te que los beneficiarios cumplen todos los requisitos
necesarios para acceder a la subvención, emitirá
informe en el que se concrete el resultado de la eva-
luación efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará la pro-
puesta de resolución, que se presentará al secretario
general de la Emigración, que es el órgano competen-
te para resolver, quien resolverá dentro de las dispo-
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nibilidades presupuestarias. En el supuesto de
ampliación del crédito y hasta el límite del crédito
disponible, el órgano concedente acordará, sin nece-
sidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al solicitante o solicitantes siguientes en
la orden de puntuación.

Artículo 12º.-Instrucción del procedimiento.

1. El procedimiento para la tramitación y concesión
de las subvenciones que se convocan por esta resolu-
ción se ajustará al procedimiento de concurrencia
competitiva previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009,
de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de
la referida Ley 9/2007, y demás normativa de aplica-
ción.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20º.5
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, si la solicitud no reúne los requisitos estable-
cidos en la presente resolución, el órgano competente
requerirá a la entidad solicitante para que la enmien-
de en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, y
le indicará que, si no lo hiciera, se considerará que
desiste de su solicitud, después de resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común.

Artículo 13º.-Requerimientos.

1. De acuerdo con el artículo 59º.6 de la
Ley 30/1992, la realización de los requerimientos que
procedan se podrá efectuar por medio de publicación
en el tablón de anuncios de la Secretaría General de la
Emigración y en la web http://www.galiciaaberta.com.

2. La eficacia de los citados requerimientos será a
partir de dichas publicaciones. Sin perjuicio del ante-
rior, la Secretaría General de la Emigración podrá
comunicar los requerimientos a la dirección de correo
electrónico, siempre que se indique en la solicitud y
se entenderá cumplido este trámite con la realización
de la comunicación en un sólo intento. Asimismo, se
debe significar que los plazos de diez días se compu-
tarán desde la publicación en la página web de los
requerimientos y no desde su comunicación.

Artículo 14º.-Resolución y notificación.

Las resoluciones serán dictadas por el secretario
general de la Emigración y notificadas a los interesa-
dos. La Secretaría General de la Emigración publica-
rá en el Diario Oficial de Galicia las subvenciones de
cuantía igual o superior a 3.000 euros concedidas a
través de esta convocatoria, indicando el programa y
el crédito presupuestario al que se imputan, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad para la cual se
otorgó la subvención.

Además, y de conformidad con el artículo 13º.4 de
la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de
buenas prácticas en la Administración pública galle-
ga, la Secretaría General de la Emigración publicará

en su página web http://www.galiciaaberta.com la
relación de los beneficiarios y los importes de las ayu-
das concedidas, por lo que la presentación de la soli-
citud lleva implícita la autorización para el tratamien-
to necesario de os datos de los beneficiarios y para su
publicación en la citada página web.

Artículo 15º.-Plazo de resolución.

El plazo máximo para resolver será de tres meses,
que comenzará a contar desde la fecha de publicación
de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.
Transcurrido dicho plazo sin que se dictaran las reso-
luciones expresas, se podrán entender desestimadas
las solicitudes, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 23º.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

Artículo 16º.-Aceptación y renuncia.

1. Sin perjuicio de los recursos que procedan contra
esta resolución, transcurridos diez días hábiles desde
la notificación de esta sin que el interesado comuni-
cara expresamente su renuncia a la subvención, se
entenderá que la acepta y desde ese momento adqui-
rirá la condición de beneficiario/a.

2. En el caso de comunicarse la renuncia en plazo,
el secretario general de la Emigración dictará la
correspondiente resolución en los términos del artícu-
lo 42º.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y
del procedimiento administrativo común.

Artículo 17º.-Modificación de la resolución de con-
cesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, según el artículo 35º del Decreto 11/2009,
de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia.

2. El acto por el que se acuerde o deniegue la modi-
ficación de la resolución será dictado por el secreta-
rio general de la Emigración, después de la instruc-
ción del correspondiente expediente en que se le dará
audiencia al interesado.

Artículo 18º.-Régimen de recursos.

Contra las resoluciones que se dicten al amparo
de la correspondiente resolución de convocatoria,
que ponen fin a la vía administrativa, podrán los/las
interesados/as interponer recurso potestativo de
reposición ante el mismo órgano que las dictó, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la recepción de la correspondiente notificación,
en el caso de resoluciones expresas, o en el plazo de
tres meses contados a partir del día siguiente a
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aquel en que se entienda producido el acto presun-
to.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Galicia, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la recepción de la
correspondiente notificación, si es expresa. Si no lo
fuera, el plazo será de seis meses contados a partir
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto.

Artículo 19º.-Subcontrataciones.

Por razón de la naturaleza de las actividades que
integran el proyecto subvencionado, se podrá autori-
zar a la entidad beneficiaria la subcontratación par-
cial por un máximo del 50% del importe de la acti-
vidad subvencionada, tal y como se recoge en la
Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, excepto en
caso de que la adjudicación recayera en empresas
que cuenten en su plantilla con un número de traba-
jadores fijos discapacitados superior al 2%, en el
cual dicha subcontratación puede alcanzar el 70%,
según el acuerdo del Consello de la Xunta de Gali-
cia de 8 de abril de 2010. Cuando la actividad con-
certada con terceros exceda el 20% del importe de
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000
euros, la subcontratación estará sometida al cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el artículo
27º.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia.

Artículo 20º.-Justificación de la subvención.

1. Los proyectos subvencionados deberán ser ejecu-
tados y justificados antes del 30 de septiembre del
año en curso.

2. La justificación por los beneficiarios del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la con-
secución de los objetivos previstos en el acto de con-
cesión de la subvención se realizará mediante la
modalidad de cuenta justificativa con entrega de
justificantes de gasto, recogida en el artículo 48º del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por lo que se aprue-
ba el reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones
de Galicia.

3. La justificación económica de cada proyecto eje-
cutado deberá ser del 100% del presupuesto presen-
tado por el solicitante, o de sus reformulaciones pos-
teriores, que figura en el anexo II. Si los gastos
efectuados fueran inferiores al coste total previsto del
proyecto, esto es a la subvención concedida más las
aportaciones propias y/o las de otras entidades, según
lo declarado en la solicitud, se procederá de acuerdo
con el apartado 5 de este artículo.

4. Previamente al pago final del importe de la sub-
vención concedida, las entidades beneficiarias debe-
rán presentar en la forma prevista en el artículo 38º.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común y en el plazo estable-

cido en el punto 1 de este artículo la documentación
justificativa de cada proyecto.

Dicha documentación deberá presentarse de forma
separada para cada uno de los proyectos que fueran
subvencionados y estará compuesta para cada uno de
ellos por:

a) Una memoria detallada y técnica de las activida-
des desarrolladas a la que se le añadirán las fichas
resumen del proyecto y de las actividades recogidas
en el anexo VIII.

b) Certificación original emitida por los represen-
tantes legales de la entidad beneficiaria, en que cons-
te la denominación del eje, acción y proyecto realiza-
do, cuantía del gasto así como su imputación a los
fines para los que fue concedida la subvención (ane-
xo IX).

c) Declaración de las ayudas solicitadas y/o conce-
didas para la misma finalidad, procedentes de otras
administraciones públicas, Unión Europa o cualquie-
ra otro ente público o privado (anexo XI).

d) Declaración responsable de que la entidad soli-
citante se encuentra al día en sus obligaciones tribu-
tarias estatales y autonómicas, y de Seguridad Social,
así como que no tiene deudas pendientes con la
Comunidad Autónoma de Galicia, para lo cual podrá
utilizarse el modelo del anexo XI.

e) Declaración firmada por los representantes lega-
les de la entidad beneficiaria, según el detalle que
aparece en el anexo XI de esta resolución, que acre-
dite la financiación de las acciones subvencionadas
que fueron realizadas.

f) En el supuesto de compatibilidad con otras ayu-
das, se deberá presentar una certificación de la enti-
dad en que conste que la suma de todas las ayudas
recibidas no supera el coste total de los proyectos,
debiendo certificarse igualmente la procedencia de
los fondos y su importe.

g) Justificantes acreditativos de los gastos realiza-
dos, junto con la relación de estos de acuerdo con el
modelo recogido en el anexo X.

Las facturas deberán presentarse en documento ori-
ginal o formato electrónico admisible legalmente y
copias para su debida compulsa o bien las copias ya
debidamente compulsadas por funcionario de la Xun-
ta de Galicia. En cualquier caso, las facturas deberán
estar numeradas, correspondiéndose la numeración
de cada una con el número de orden que haya asigna-
do en el anexo X.

Cada factura deberá ir acompañada de su corres-
pondiente documento acreditativo del pago. Las acre-
ditaciones de los pagos se hará mediante extractos o
certificaciones bancarias debidamente identificados,
sellados y firmados por los beneficiarios.

Las facturas en moneda extranjera deben presentar-
se con fotocopias de los documentos bancarios de car-
go en que conste el cambio empleado.
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Con carácter excepcional, sólo se aceptará la justi-
ficación del pago mediante recibí del proveedor para
gastos de escasa cuantía por importes inferiores a 300
euros, siempre que estos gastos se efectúen en el
ámbito del comercio al por menor.

En todo caso, los gastos de personal se justificarán
con la presentación de nóminas y de los boletines de
cotización de la Seguridad Social, todo ello acompa-
ñado de la correspondiente documentación acreditati-
va de su pago.

En caso de gastos de alquiler se deberá aportar,
además de las correspondientes facturas y documen-
tos de pago, copia del contrato de arrendamiento a
nombre de la entidad beneficiaria.

La financiación de cualquier gasto, en particular los
de personal y alquileres, por la parte correspondiente
a las retenciones practicadas en concepto de IRPF
quedará condicionado la presentación de los docu-
mentos de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria acreditativos de su abono.

Los gastos de desplazamientos y dietas sólo podrán
justificarse hasta una cuantía máxima del 3% del
importe de la subvención.

5. Los costes indirectos podrán formar parte de la
justificación de la subvención siempre que hayan sido
imputados por el beneficiario a la actividad subven-
cionada en la parte que razonablemente corresponda
de acuerdo con los principios y normas de contabili-
dad generalmente admitidos y, en todo caso, en la
medida en que tales costes correspondan al período
en que efectivamente se realiza la actividad. En todo
caso, la imputación de costes indirectos a la actividad
subvencionada no podrá superar el 10% de su coste
total.

6. En caso de que no se justifique el 100% del
presupuesto total de gastos indicado en la solicitud
o, en su caso, en la reformulación, y siempre que se
realizara la actividad y se cumpliera la finalidad
que fundamentó su concesión, la Secretaría Gene-
ral de la Emigración realizará el pago por la parte
proporcional de la cuantía de la subvención efecti-
vamente justificada, calculado en función del por-
centaje subvencionado del coste final de la activi-
dad.

No se considerará que incurre en incumplimiento la
entidad beneficiaria que realice parcialmente la acti-
vidad que es objeto de la subvención por falta de
financiación propia, siempre que la actividad subven-
cionada sea esencialmente divisible y pueda conside-
rarse cumplida la finalidad que fundamentó la conce-
sión de la subvención.

7. De acuerdo con lo establecido en el artículo
46º del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que
se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia, cuando el
órgano administrativo competente para la compro-
bación de la subvención aprecie la existencia de
defectos emendables en la justificación presentada

por la entidad beneficiaria, lo pondrá en su conoci-
miento y le concederá un plazo de diez días para su
corrección. La falta de presentación de la docu-
mentación requerida en el plazo establecido com-
portará la pérdida del derecho al cobro de la sub-
vención.

Artículo 21º.-Pago.

1. El pago final se realizará una vez comprobada
por la Secretaría General de la Emigración la justi-
ficación presentada por la entidad beneficiaria de la
realización de los proyectos objeto de la subven-
ción.

2. De conformidad con el artículo 63º del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia, se podrán realizar pagos
anticipados que supongan entregas de fondos con
carácter previo a la justificación, de hasta el 50%
de la subvención concedida, como financiación
necesaria para poder llevar a cabo los proyectos
subvencionados que no superen los 18.000 euros y
hasta un 10% adicional cuando el importe de la
subvención supere dicha cuantía. Será obligatoria
la prestación de garantías en subvenciones de capi-
tal cuando la cuantía del pago supere los 18.000
euros, entendiendo este importe referido a la canti-
dad acumulada de los pagos realizados, según el
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por lo que se
aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia. El citado antici-
po deberá ser solicitado expresamente por el bene-
ficiario una vez que se le notifique la subvención
concedida. Se indicará en la solicitud la cantidad
de anticipo solicitada; si esta fuera superior al 50%,
se le concederá, en su caso, el máximo del 50% de
la cantidad aprobada.

Artículo 22º.-Obligaciones de los beneficiarios.

Con carácter general, los beneficiarios de las ayu-
das y subvenciones correspondientes la esta resolu-
ción quedan obligados a:

1. Realizar la acción o comportamiento que funda-
mente la concesión de la subvención.

2. Someterse a los requisitos legales y reglamenta-
rios que recoja la normativa general de aplicación a
las ayudas y subvenciones de Galicia, en concreto, las
recogidas en el artículo 11º de la Ley 9/2007, de 13
de junio, de subvenciones de Galicia, así como a las
actuaciones de comprobación que respecto de la ges-
tión de fondos puede efectuar el departamento conce-
dente, las de control financiero que realice la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma y a los
procedimientos fiscalizadores del Consejo de Cuentas
y del Tribunal de Cuentas.

3. Comunicar a la Secretaría General de la Emigra-
ción la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas.
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4. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos percibidos.

5. Si, por cualquiera motivo, la actuación progra-
mada no se pudiera realizar, se deberá comunicar la
renuncia a la Secretaría General de la Emigración,
que podrá disponer del citado crédito para subven-
cionar proyectos inicialmente no atendidos.

6. Deberán introducir por medios telemáticos en la
Guía actualizada de programas y actividades de las
migraciones (GAPAM), de la sección Inmigración y
Retorno de la página web http://www.galiciaaberta.com
de la Secretaría General de la Emigración, según las
instrucciones y plazos establecidos en esta guía, todos
los proyectos o actuaciones objeto de subvención a tra-
vés de esta resolución, con el fin de que alcancen la
mayor difusión.

7. La difusión de la financiación por parte de la
Secretaría General de la Emigración en los actos,
documentación y publicaciones que realicen, por
cualquier medio, con motivo de la actuación sub-
vencionada. En particular, la inclusión del logotipo
de la secretaría en todos aquellos materiales y
soportes empleados en los proyectos subvenciona-
dos.

8. A comunicar a la Secretaría General de la Emi-
gración, en el momento en que se produzca, cualquier
alteración de los requisitos exigidos en la convocato-
ria o de circunstancias sobrevenidas que impidan o
dificulten la realización de acciones, pudiendo la
Secretaría General de la Emigración adoptar la reso-
lución de modificación de la concesión o de revoca-
ción que corresponda.

Una vez recaída la resolución de concesión el
beneficiario podrá solicitar, antes de que concluya
el plazo para la realización de las acciones, la
modificación de su contenido, de concurrir cir-
cunstancias que alteraran sustancialmente las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención a criterio de la Secretaría General de la
Emigración.

9. La comprobación de las ayudas recibidas y sus
efectos, por la Secretaría General de la Emigración,
regulados en los artículos 57º y siguientes del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero.

Artículo 23º.-Incumplimiento, reintegro y sanciones.

1. El incumplimiento de las obligaciones conte-
nidas en estas bases reguladoras, en la convocato-
ria o en la demás normativa aplicable, así como de
las condiciones que, en su caso, se establezcan en
la resolución de concesión, dará lugar a la obliga-
ción de devolver total o parcialmente las subven-
ciones percibidas, así como los intereses de demo-
ra debidos desde el momento en que se efectúe el
pago, en los casos señalados en el artículo 33º de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia. De acuerdo con el artículo 14º.1 n) de la
Ley 9/2007, los criterios de graduación de los
posibles incumplimientos para determinar la can-

tidad que se minorará o reintegrará serán los
siguientes:

a) El incumplimiento total de los fines para los que
se concede la subvención, de la realización de los
gastos subvencionables o de la obligación de justifi-
cación dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o,
en su caso, al reintegro de la totalidad de la ayuda
percibida.

b) Cualquier otro incumplimiento se considerará
incumplimiento parcial de los fines para los que se
concedió la ayuda, de la realización de los gastos
subvencionables o de la obligación de justifica-
ción, y dará lugar a la pérdida del derecho al cobro
o, en su caso, al reintegro en el porcentaje corres-
pondiente a la inversión no efectuada o no justifi-
cado.

2. Para hacer efectiva la devolución a que se refie-
re el punto anterior, se tramitará el oportuno procedi-
miento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el
título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, y en el título V del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de dicha ley.

3. A los/las beneficiarios/as de las subvenciones
reguladas en estas bases les será de aplicación el
régimen de infracciones y sanciones previsto en el
título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia.

Artículo 24º.-Compatibilidad de las ayudas.

1. El importe de las subvenciones reguladas en
estas bases será compatible con otras, cualquiera
que sea su naturaleza, administración o entidad que
las conceda, excepto las derivadas de convenios
suscritos con la Secretaría General de la Emigra-
ción para la misma finalidad. No obstante, se admi-
tirá la compatibilidad de estas subvenciones con los
citados convenios de la Secretaría General de la
Emigración para los proyectos que se encuadren
dentro de las acciones del epígrafe 1.1 del artículo
6º (Acciones de acogida que incluyan alojamiento
y/o manutención).

En todo caso, se deberá tener en cuenta que la suma
de todas las subvenciones obtenidas, tanto las de
carácter personal como de las distintas administracio-
nes o cualquiera de sus entes públicos y privados,
nacionales o internacionales, no podrá superar el
100% de la inversión subvencionable.

Artículo 25º.-Remisión normativa.

Para todo lo no previsto en estas bases será de
aplicación la legislación básica del Estado sobre
subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y
Real decreto 887/2006, de 21 de julio); la Ley
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia,
el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se
aprueba su reglamento, y demás normativa que la
desarrolle.
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PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDPR907B

ANEXO  I

SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROGRAMAS DESTINADOS A FAVORECER LOS PROCESOS DE ACOGIDA E 

INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE  Y RETORNADA EN LA 
COMUNIDAD AUTONOMA GALLEGA DURANTE EL AÑO 2011

PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL SOLICITANTE

Resolución de 21 de febrero de 2011, de la Secretaría General de la Emigración, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, a entidades sin ánimo de lucro para desarrollar 
proyectos destinados a favorecer los procesos de acogida e integración de la 
población inmigrante y retornada en la Comunidad Autónoma gallega, y se 
procede a su convocatoria para el año 2011.

Secretario general de la Emigración

Lugar y fecha

de, de

Calle de Os Basquiños, nº 2, 15704 Santiago de Compostela

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CIF

DIRECCIÓN

CORREO ELECTRÓNICO

CÓDIGO  POSTAL

FAXTELÉFONO

PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

DECLARO, BAJO MI RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y acepto, como representante de la entidad que se indica, 

someterme a las normas de la convocatoria, facilitar la información y documentación que se solicite, en su caso, y permitir y facilitar la labor del personal encargado de 

evaluar la solicitud.

La presentación de esta solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases reguladoras. A los efectos de lo previsto en el artículo 20º.3 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, la presentación de la solicitud comporta la autorización a la Secretaría General de Emigración para solicitar las certificaciones que deba 
emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de  la Seguridad Social y la Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia, de conformidad 
con lo establecido. La entidad solicitante presta su consentimiento para incluir y hacer públicos, en el Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios y en el 
Registro Público de Sanciones, creados en los artículos 44º y 45º de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia 
para el año 2006, los datos relevantes referidos a las ayudas y subvenciones recibidas, así como a las sanciones impuestas. 

Los datos referidos integrarán un fichero cuyo responsable será la Consellería de Hacienda, ante quien se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.

Salvo en los casos señalados en el artículo 9.4º del Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44º y 45º de la Ley 
7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la no autorización de la obtención de datos o su publicidad 
podrá dar lugar a la exclusión del proceso de participación para obtener la ayuda o subvención o, si procede, al reintegro del importe concedido. 

De conformidad con el artículo 13º.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, la Secretaría General de 
la Emigración publicará en su página web galiciaaberta.com la relación de los beneficiarios y el importe de las ayudas concedidas, por lo que la presentación de la solicitud 
lleva implícita la autorización para el tratamiento necesario de los datos de los beneficiarios y de su publicación en la citada página web.

DECLARACIÓN

DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE
NIF

CÓDIGO POSTAL

PROVINCIADIRECCIÓN

PRIMER APELLIDO

AYUNTAMIENTO

NOMBRESEGUNDO APELLIDO

LOCALIDAD

CORREO ELECTRÓNICO DEL RESPONSABLE DEL PROGRAMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 5º de la  Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, se le informa de que los datos personales recogidos 

en esta solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Si lo desea puede ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, dirigiendo un escrito a esta secretaría como responsable del fichero, en la dirección que figura al pie de esta solicitud.
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EJES Y ACCIONES PARA LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN*

ANEXO  II

TÍTULO DEL PROYECTO:

EJE:

ACCIÓN:

COSTE TOTAL DEL 
PROYECTO ** 

(A)

CUANTÍA SOLICITADA 
DE LA SUBVENCIÓN ** 

(B)

APORTACIÓN DE OTRAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 

O PRIVADAS ** 
(C)

APORTACIONES PROPIAS ** 
(D)

PROYECTO Nº 1

TÍTULO DEL PROYECTO:

EJE:

ACCIÓN:

COSTE TOTAL DEL 
PROYECTO ** 

(A)

CUANTÍA SOLICITADA 
DE LA SUBVENCIÓN *** 

(B)

APORTACIÓN DE OTRAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 

O PRIVADAS 
(C)

APORTACIONES PROPIAS 
(D)

PROYECTO Nº 2

TÍTULO DEL PROYECTO:

EJE:

ACCIÓN:

COSTE TOTAL DEL 
PROYECTO ** 

(A)

CUANTÍA SOLICITADA 
DE LA SUBVENCIÓN *** 

(B)

APORTACIÓN DE OTRAS 
ENTIDADES PÚBLICAS 

O PRIVADAS 
(C)

APORTACIONES PROPIAS 
(D)

PROYECTO Nº 3

* Rellenar tantos cuadros como proyectos presentados. 
** El importe del apartado A deberá coincidir con la suma de los apartados B, C y D. 
*** El importe del apartado B no puede ser superior al importe correspondiente del artículo 5º de las bases reguladoras, ni puede superar el 80% del 
importe del apartado A.

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA CON LA SOLICITUD 
(marcar con una X lo que corresponda)

Acreditación de la identidad y de la capacidad de representación del firmante de la solicitud. Deberá acreditar la identidad en el caso de que 
deniegue la autorización a la Secretaría General de la Emigración para que obtenga de forma directa los datos de carácter personal que figuren 
en el DNI (anexo III).

Ejes y programas para los que se solicita la subvención (anexo II).

Acreditación del requisito de la inscripción en el registro correspondiente.

Fotocopia cotejada de los estatutos de la entidad debidamente legalizados.

Presupuesto de ingresos y gastos de la entidad.

Certificado del secretario de la entidad que acredite el número de socios, diferenciando retornados de inmigrantes.

Fotocopia cotejada de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad.

Declaración de ayudas (anexo III).

Declaración de no estar incursa la entidad en la prohibición de obtener la condición de beneficiario señalada en los puntos 2 y 3 del artículo 10º 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (anexo III).

Declaración en la que conste que la entidad solicitante se encuentra al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de 
Seguridad Social, y que no tiene deudas pendientes con la Comunidad Autónoma de Galicia (anexo IV).

Memoria de la entidad (anexo V).

Memoria explicativa del proyecto (anexo VI).

Ficha de solicitud de transferencia bancaria (anexo VII).

a

b

c

d

e

f

g

h

i

j

k

l

m
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ANEXO III

ENTIDAD QUE HACE LAS DECLARACIONES:

1) DECLARACIÓN DE AYUDAS: 

EL SECRETARIO DE LA ENTIDAD DECLARA QUE ÉSTA SOLICITÓ O TIENE CONCEDIDAS  POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
O PRIVADOS QUE SE INDICAN LAS SUBVENCIONES QUE SE SEÑALAN, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
SUBVENCIONABLE, además de la solicitada a la Secretaría General de la Emigración de la Xunta de Galicia.

(IMPORTES EN EUROS)

Importe
concedido

Importe solicitado 
pendiente de 

conceder

Administración pública u organismo 
al que se le solicitó o que
se le concedió subvención

(*) En el caso de no tener solicitada o concedida ninguna otra subvención para el mismo programa, deberá manifestarse expresamente en este recuadro.

(*)

2) DECLARACIÓN EXPRESA:
El secretario de la entidad declara expresamente que esta no está incursa en las circunstancias previstas en el artículo 10º de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia. 
También  autorizo a la  Secretaría General de la Emigración, de conformidad con los artículos 2º y 3º del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la 
orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, de 7 de julio de 2009, que lo desarrolla, para la consulta de mis datos de 
identidad, en los sistemas de verificación de datos de  identidad del Ministerio de Administración Públicas.

EL/LA SECRETARIO/A

dede,

Lugar y fecha:

Vº Bº 
EL/LA PRESIDENTE/A O 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: Fdo.:

SÍ NO

DECLARACIONES EN LA FASE DE SOLICITUD

Proyecto

(Sello de la entidad)
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D./Dña. , con DNI solicitante de una

subvención en representación de                                                                                                                                 .                        , para la realización de 

programas destinados a favorecer los procesos de acogida e integración de la población inmigrante y retornada en la Comunidad Autónoma gallega para 

el año 2011,

DECLARO:

Que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y no tiene pendiente de 
pago ninguna otra deuda con la comunidad autónoma.

de 20de,

Lugar y fecha

DECLARACIÓN DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS CON 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL

Fdo.:

ANEXO IV

ANEXO V

ACTUACIONES DESARROLLADAS QUE FAVOREZCAN LA INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE GALICIA

*Puede continuar en hoja a parte

MEDIOS PERSONALES

PERSONAL CONTRATADO

PUESTO DE TRABAJO:

PERSONAL VOLUNTARIO

NÚMERO Y TRABAJO DESARROLLADO:

SITUACIÓN (FIJO, TEMPORAL, EVENTUAL, ETC.)

ESTRUCTURA Y CAPACIDAD DE GESTIÓN

INMUEBLES PROPIOS, ARRENDADOS O CEDIDOS

INMUEBLE: RÉGIMEN JURÍDICO:

MOBILIARIO, EQUIPOS INFORMÁTICOS, ETC.

MEMORIA DE LA ENTIDAD

FECHA DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD

ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN

FINES DE LA ENTIDAD
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ANEXO VI

MEMORIA DEL PROYECTO 
(Deberá entregar una memoria por cada proyecto presentado)

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

DENOMINACIÓN DEL EJE Y/O PROGRAMA

ENTIDAD

RESPONSABLE DEL PROYECTO

TEL. DE CONTACTO CORREO ELECTRÓNICO

BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO (Explicación en siete líneas del proyecto)

EMPLEO DE LA LENGUA GALLEGA ( En caso afirmativo indicar brevemente como se manifestará el uso del gallego en el proyecto)

SÍ NO

DURACIÓN DEL PROYECTO Y HORARIO DE PRESTACIÓN (En caso de acciones de alojamiento y/o manutención, acciones formativas o cualquier otra que resulte oportuna se deberá indicar el horario semanal y los días en los que 
tenga lugar la actividad)

FECHA ESTIMADA DE INICIO FECHA ESTIMADA DE FINALIZACIÓN

ÁMBITO Y LOCALIZACIÓN DE  LA ACTIVIDAD (Indicar la localización y el ámbito de influencia directa del  proyecto)

LOCAL COMARCAL PROVINCIAL AUTONÓMICO

ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO (En caso de participar varias entidades en el proyecto se deberá indicar aquellas otras que colaboren en el mismo, indicando las funciones y actuaciones llevadas a cabo por cada una. 
Asimismo se deberá acompañar a esta memoria una declaración de cada una de las entidades colaboradoras haciendo constar su participación en el proyecto)

COLECTIVO AL QUE VA DIRIGIDO (Definir con precisión el perfil del colectivo al que va dirigido el proyecto,  especialmente cuando se considere que el mismo está formado por personas en situación de especial vulnerabilidad. En 
todo caso, se deberá hacer una estimación del número de beneficiarios del proyecto y en las acciones de alojamiento y/o manutención indicar el número de plazas ya existentes y las de nueva creación)

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO FRENTE A LA NECESIDAD DETECTADA (Describir la necesidad social detectada y la manera en que el proyecto ayuda a la satisfacción de la misma)
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OBJETIVOS DEL PROYECTO (Previsión de los resultados que se pretenden obtener con el proyecto)

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR (Si la explicación detallada del proyecto excede el espacio reservado en el cuadro se podrá presentar documento a parte, con las hojas debidamente unidas, y 
hacer referencia a dicho anexo en este apartado)

METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN. ENFOQUES Y CRITERIOS METODOLÓGICOS (Describir la forma de intervención con los participantes. Explicar los mecanismos de coordinación, seguimiento y evaluación de los resultados)

PROYECTOS SUBVENCIONADOS EN LA ANTERIOR CONVOCATORIA QUE COINCIDAN CON EL OBJETO DEL PROYECTO PRESENTADO (En su caso, indicar el número de expediente)

RECURSOS HUMANOS VINCULADOS A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (Indicar los recursos humanos dedicados al proyecto, especificando sus funciones y su vinculación jurídico-laboral con la entidad. Cuando tengan lugar 
actividades formativas o en aquellos casos en que resulte relevante, se deberá indicar la titulación académica que tendrán, o que se exigirá, los docentes o el personal destinado al proyecto)

MEMORIA ECONÓMICA (Presupuesto de gastos detallado por conceptos y desglosado con la mayor precisión posible)
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ANEXO VII

FICHA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA

CÓDIGO DEL BANCO CÓDIGO DE LA SUCURSAL DÍGITOS DE CONTROL CÓDIGO DE LA CUENTA CORRIENTE

NOMBRE DE LA ENTIDAD  BANCARIA DIRECCIÓN (CALLE Y NÚMERO)

PROVINCIA AYUNTAMIENTO CÓDIGO POSTAL

TITULAR/ES DE LA CUENTA BANCARIA CIF

CERTIFICO:
Que los datos arriba reflejados son correctos y corresponden al titular y número de cuenta.

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD BANCARIA

Lugar y fecha

de, de
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ANEXO VIII
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO 

(Deberá entregarse una memoria por cada proyecto subvencionado)

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

TEL. DE CONTACTO CORREO ELECTRÓNICO

DENOMINACIÓN DEL EJE Y/O PROGRAMA

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

ENTIDAD

RESPONSABLE DEL PROYECTO

DURACIÓN DEL PROYECTO Y HORARIO DE PRESTACIÓN 

FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN

ÁMBITO Y LOCALIZACIÓN DE  LA ACTIVIDAD

LOCAL COMARCAL PROVINCIAL AUTONÓMICO

RESULTADOS OBTENIDOS Y DESVIACIÓN RESPECTO DE LOS INICIALMENTE PREVISTOS

LOCALIDAD O LOCALIDADES DONDE SE DESARROLLA EL PROYECTO

NÚMERO DE BENEFICIARIOS: MUJERESTOTAL

EDAD (AÑOS) MUJERES
MENOS DE 5

DE 6 A 11

DE 12 A 15

DE 16 A 17

DE 18 A 25

DE 26 A 30

DE 31 A 45

DE 45 A 65

MÁS DE 65

HOMBRESTOTAL

MUJERESTOTALNACIONALIDAD

HOMBRES

HOMBRES
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 Existentes Nueva creación

EN CASO DE PROYECTO QUE INCLUYA ALOJAMIENTO INDICAR: 

NÚMERO PLAZAS DE ALOJAMIENTO TIEMPO MEDIO DE ESTANCIA EN DÍAS

RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES EMPLEADOS (Indicar los recursos humanos empleados en el proyecto. Cuando tengan lugar actividades formativas o en aquellos casos en que resulte relevante se deberá acompañar copia del 
título académico o profesional del docente o el personal destinado al proyecto. Se deberán indicar también los recursos materiales que fueron utilizados)

GASTO EJECUTADO:

COSTE TOTAL DEL PROYECTO CUANTÍA CONCEDIDA DE LA SUBVENCIÓN APORTACIONES DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS APORTACIONES PROPIAS

RELACIONAR POR CONCEPTOS LOS GASTOS EJECUTADOS

MATERIAL JUSTIFICATIVO QUE COMPLEMENTA ESTA MEMORIA (Relacionar el material fotográfico, notas de prensa, papelería editada y cualquier otro soporte que acredite la realización y difusión del proyecto. Se deberá aportar 
una copia de dicho material junto con la documentación )
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ANEXO IX

D./Dña. , con DNI secretario/a de

CERTIFICA:

Que, en relación a la resolución de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para la realización de programas destinados a favorecer los procesos de 
acogida e integración de la población inmigrante y retornada en la Comunidad Autónoma gallega durante el año 2011, de fecha                               , se 
realizaron gastos por los importes y conceptos siguientes: 

de 20de,

Lugar y fecha

Visto bueno 
EL/LA PRESIDENTE/A O 

REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICADO DEL GASTO REALIZADO

PROYECTO
IMPORTE

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

IMPORTE
GASTO

JUSTIFICADO

Y, para que así conste, y a los efectos oportunos, firmo la presente certificación

EL/LA SECRETARIO/A

NÚMERO
EJE/ACCIÓN

TOTAL
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ANEXO X

PROYECTO

Certifico que todas las facturas que aparecen en la relación anterior, presentadas como documentación justificativa, corresponden a los gastos 
realizados en este año por la entidad en ejecución de las acciones subvencionadas.

RELACIÓN DE LAS FACTURAS Y DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DEL GASTO  REALIZADO

Fecha Nº fact. Importe (IVA incluido) Celdas a cubrir por la 
AdministraciónNº orden Empresa o entidad emisora

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Total (en moneda nacional)

Total (en euros)

, dede

Lugar y fecha:

Visto bueno 
EL/LA PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD O 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL
EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD

Fdo.: Fdo.:

EJE/PROGRAMA

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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ANEXO XI

ENTIDAD QUE REALIZA LAS DECLARACIONES:

1) DECLARACIÓN DE FINANCIACIÓN: 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD DECLARA QUE LA FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS QUE 
FUERON REALIZADOS SE HIZO DE LA SIGUIENTE MANERA:

(IMPORTES EN EUROS)

(*) En el caso de no solicitar o tener concedida ninguna otra subvención para la misma acción, manifiéstelo expresamente en este recuadro.

(*)

EL/LA SECRETARIO/A

dede,

Lugar y fecha:

Visto bueno 
EL/LA PRESIDENTE/A O 

EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: Fdo.:

DECLARACIONES EN LA FASE DE JUSTIFICACIÓN

PROYECTOS SUBVENCIONADOS:

Importe por cuenta de la entidad

Ayudas de otras instituciones oficiales

Subvención de la Secretaría General de la Emigración
Otras fuentes de financiación 
Concepto:

Total financiación:

EL/LA SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD DECLARA QUE ESTA TIENE SOLICITADAS O CONCEDIDAS POR LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS O PRIVADOS QUE SE INDICAN, LAS SUBVENCIONES QUE SE SEÑALAN, PARA FINANCIAR LA EJECUCIÓN DE LA 
ACCIÓN REFERENCIADA, ADEMÁS DE LA SOLICITADA A LA SECRETARÍA GENERAL DE LA EMIGRACIÓN DE GALICIA.

2) DECLARACIÓN DE AYUDAS:

(IMPORTES EN EUROS)

EL/LA SECRETARIO DE LA ENTIDAD DECLARA EXPRESAMENTE QUE LA ENTIDAD SOLICITANTE SE ENCUENTRA AL 
CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ESTATALES Y AUTONÓMICAS, Y DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO QUE 
NO TIENE DEUDAS PENDIENTES CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA.

3) DECLARACIÓN EXPRESA:

Proyecto 1:

Proyecto 2:

Proyecto 3:

PROYECTO 1 PROYECTO 2 PROYECTO 3

Importe
concedido

Importe solicitado 
pendiente de 

conceder

Administración pública u organismo 
al que se le solicitó o que
se le concedió subvención

Proyecto
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PRESIDENCIA
Secretaría General de la Emigración

LOGOTIPOS

Secretaría General de la Emigración

Resolución de 4 de marzo de 2011, de la
Dirección General de Relaciones Institu-
cionales y Parlamentarias, por la que se
ordena la publicación del acuerdo de la
Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comuni-
dad Autónoma de Galicia en relación con
la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de
aguas de Galicia.

Conforme a lo establecido en el artículo 33º de la
Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional, modificado por la Ley orgáni-
ca 1/2000, de 7 de enero, esta dirección general dis-
pone la publicación del acuerdo que figura como ane-
xo a la presente resolución.

Santiago de Compostela, 4 de marzo de 2011.

Roberto Castro García
Director general de Relaciones Institucionales

y Parlamentarias

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma

de Galicia en relación con la Ley 9/2010, de 4 de noviembre,
de aguas de Galicia

La Comisión Bilateral de Cooperación Administra-
ción General del Estado-Comunidad Autónoma de
Galicia, en su reunión celebrada el día 15 de febrero
de 2011, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discre-
pancias manifestadas en relación con el artículo 81º.2
de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de
Galicia.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la
Comisión Bilateral de Cooperación la solución que
proceda.

3. Comunicar este acuerdo al Tribunal Constitucio-
nal por cualquiera de los órganos mencionados en el
artículo 33º.2 de la Ley orgánica del Tribunal Consti-
tucional, a los efectos que en el propio precepto se
contemplan, así como insertar el presente acuerdo en

el Boletín Oficial del Estado y en el Diario Oficial de
Galicia.

Madrid, 15 de febrero de 2011. Manuel Chaves
González; vicepresidente tercero y ministro de Políti-
ca Territorial y Administración Pública; Alfonso Rue-
da Valenzuela, conselleiro de Presidencia, Adminis-
traciones Públicas y Justicia.

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE, TERRITORIO
E INFRAESTRUCTURAS

Resolución de 24 de febrero de 2011 por la
que se da publicidad a la cofinanciación
con Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal de los convenios firmados por la Secre-
taría General de Calidad y Evaluación
Ambiental.

El secretario general técnico de la consellería de
Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras, en base
al Decreto 316/2009, de 4 de junio, y a los efectos pre-
vistos en la normativa de la Unión Europea regulado-
ra de los fondos europeos en relación con la obligación
de información y publicidad de las actuacións cofi-
nancadas por dichos fondos, procede a dar publicidad
a los convenios cofinanciados por la Unión Europea
que se relacionan a continuación:

1. Convenio con la Universidad de Santiago de Com-
postela para el establecimiento de los niveles genéri-
cos de referencia de metales pesados y outros elemen-
tos de traza en suelos de Galicia.

Firmado el 3 de enero de 2007.

Importe: 69.000 euros.

Aplicación presupuestaria: 15.03.541D.640.7.

Expediente CA/2006/045.

2. Convenio con la Agencia de Ecología Urbana de
Barcelona para nuevas estrategias programáticas de
gestión de residuos urbanos.

Firmado el 1 de octubre de 2009.

Importe: 142.100 euros.

Aplicación presupuestaria: 43.03.541D.640.1.

Expediente: CA/2009/005.

3. Convenio entre la Consellería de Medio Ambien-
te, Territorio e Infraestructuras, la Consellería de
Sanidad, la Universidad de Santiago de Compostela y
la Universidad de Vigo, para el control aerobiológico
de Galicia.


